[image: image1.jpg]BOLETIN DE PRENSA

ALCALDIA . L .
DE PASTO Oficina de Comunicacion Social







                                                                                                                                                                                                                   Boletín de Prensa 183
San Juan de Pasto 11 de junio de 2026. 

Pasto fortalece acciones para prevenir y erradicar el trabajo infantil
Durante la conmemoración del Día Mundial contra el Trabajo Infantil, la Alcaldía de Pasto, a través de la Secretaría de Salud, reiteró su compromiso con la protección integral de niñas, niños y adolescentes, e hizo un llamado a la comunidad para unir esfuerzos en la prevención de esta problemática que vulnera derechos fundamentales y afectan el desarrollo de la infancia.

La secretaria de Salud, Daniana Maritza de la Cruz, señaló que la lucha contra el trabajo infantil requiere el compromiso conjunto de las instituciones, las familias, los establecimientos educativos y la ciudadanía en general, con el fin de garantizar que los menores crezcan en entornos seguros, saludables y con acceso pleno a la educación.

“Desde el municipio estamos comprometidos con la prevención y la atención de los daños que el trabajo infantil puede generar en la salud física y mental de niñas, niños y adolescentes. La infancia debe estar dedicada al aprendizaje, el juego y el desarrollo de sus capacidades”, expresó la secretaria de Salud. 

Como integrante del Comité Interinstitucional para la Erradicación del Trabajo Infantil (CIETI), la Administración Municipal continúa desarrollando acciones de sensibilización, promoción de derechos y articulación institucional para prevenir situaciones que pongan en riesgo el bienestar de la población infantil.

De acuerdo con organismos internacionales como la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Internacional del Trabajo (OIT), millones de menores en el mundo continúan realizando actividades que afectan su crecimiento y desarrollo. En Pasto, aunque se han registrado avances importantes en la reducción de esta problemática, aún persisten casos asociados a actividades como el comercio informal, labores agrícolas, construcción y servicio doméstico.

La Secretaría de Salud recordó que el trabajo infantil puede generar consecuencias graves para la salud, entre ellas accidentes, lesiones físicas, alteraciones nutricionales, trastornos emocionales, ansiedad, depresión y dificultades en el desarrollo integral de los menores.

“La infancia es para estudiar, jugar, aprender y crecer protegida. Debemos garantizar que nuestros niños y niñas tengan oportunidades para construir un mejor futuro”, enfatizó Daniana Maritza de la Cruz.

La Administración Municipal invitó a la comunidad a denunciar cualquier caso de trabajo infantil o vulneración de derechos a través de la Línea 141 del ICBF, la Línea 123 de la Policía Nacional o la línea nacional gratuita 01 8000 91 8080.

La Alcaldía de Pasto reafirma su compromiso con la protección de la niñez y continuará fortaleciendo las estrategias interinstitucionales orientadas a garantizar entornos seguros, saludables y libres de cualquier forma de explotación infantil.
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